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Jaramijo, 20 de Diciembre de 2016 

> Srta. 

Nathalie Verónica Delgado Mera 
Presente.- 

  

Por la presente, me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria 
Universal de Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA TRANSLUVE S.A , en sesión celebrada el día diecinueve de Diciembre de 
dos mil dieciséis de manera unánime decidió designarla a usted como PRESIDENTE 

-—-de la Compañía antes mencionada para un periodo de CINCO AÑOS, a contar desde la 
fecha de inscripción de su nombramiento en el Registro Municipal de la Propiedad y 
'Mercantil del cantón Jaramijó. 
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' Dentro de sus atribuciones están la de subrogar a la señora Gerente General en caso 
de ausencia o falta de ésta aun cuando fuere temporal o definitiva con todas las 
atribuciones q a ella le asisten, hasta que la Junta General de Accionista designe a un 
Sucesor. 

  

   EE 5 La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSLUVE S.A se 
, ¡constituyó mediante escritura pública celebrada ante la Notaria Publica Cuarta del 

u E ¡Cantón manta, el 28 de Agosto del 2013, aprobada por la Intendencia de Compañías de 
35 Portoviejo en Resolución N* SC.DIC.P.13. 0577 del 9 de Septiembre del 2013 siendo 
E EE inscritos ambos documentos en el Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del 

- [Cantón Jaramijo el 16 de Septiembre del 2013. 

    

Con esta oportunidad hago votos por el éxito de su gestión y reitero el testimonio de mi 
consideración más distinguida. 

Atentamente, 

     
Kar; 

'ERENTE GENERAL 
cuatoriano C.C. 131472605-8 

  

RAZON: Acepto el nombramiento que antecede 
Jaramijo, 02 de Septiembre del 2016 

tds Nútltal ótiqa Delgado Mera 
Ecuatoriano C.C. N* 131214707-5 
Direccion: Calle 16 Av 38 
Telefono: 052621730 
Domiciliado en Manta 

 



  

  

      

  

  

  
  

MUTONOMOIDESCENTRAFIZADO MUNICIPAL 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN JARAMIJÓ 

CE RTIFICO: 
Que el NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE_DE_LA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
TRANSLUVE S.A., A favor de la señorita DELGADO MERA 
NATHALIE VERONICA, por un periodo de Cinco años. Que 
antecede en esta fecha queda legalmente inscrita de fojas: 38- 
41, con el número Cinco (05) del Registro Mercantil Tomo Uno 
(01). Anotada en el Libro Repertorio Mercantil Tomo (01) con el 
número Cinco (05) y en los respectivos libros índices general y 
gravámenes literales “C””*D”. 
Jaramijó, 06 de Enero del 2017 
L.D. 
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Al Calle 23 de Octubre, Barrio, Sar Rofael Y -052-- 608 - 011. —---. -— O uea ou rezitradelapripiedad, gob.ec   A == HE 

 


